 
Normativa sobre sistemas de pesaje automáticos para su uso en el desembarque de peces
 
Establecido por el Servicio Noruego de Metrología [...] de acuerdo con la Ley de Unidades de Medición, Medición y Tiempo Estándar de 26 de enero de 2007 n.º 4 § 7 y § 10 y regulación 20 de diciembre de 2007 n.º 1723 sobre unidades de medición y mediciones § 4-5a. 


Capítulo 1. Disposiciones introductorias
Artículo 1. Ámbito de aplicación
Estas regulaciones establecen requisitos para los sistemas de pesaje automático utilizados en el desembarque de peces.
Los requisitos para el sistema de pesaje automático que debe utilizarse y los requisitos para el pesaje de datos y datos sobre incidentes en el sistema de pesaje que deben almacenarse y transferirse a la Dirección de Pesca se derivan del Reglamento de 6 de mayo de 2014 n.º 607 sobre el deslizamiento de desembarque y cierre (Reglamento sobre tierra).
Si se ha concedido una dispensa sobre la base del artículo 6a del Reglamento de desembarque, los requisitos de los artículos 5 a 7 del Reglamento no se aplican aquí.

Artículo 2. Definiciones
Por pescado se entiende los recursos marinos silvestres y sus productos, a excepción de los salmónidos anádromos.
Por desembarque se entiende todos los casos en que los peces se descargan de los buques pesqueros, incluidos el transbordo y la descarga de pescado procedente de buques que transportan peces transbordados, así como la captura de pescado de esclusa/caja/bolsa/. La evisceración inmediata de peces demersales se incluye como parte del desembarque.
Por sistema de pesaje automático se entiende un sistema que consta de una o más básculas y otros componentes que son necesarios para garantizar que los datos de pesaje y los datos sobre los eventos del sistema de pesaje que puedan afectar al resultado del pesaje se almacenen y transfieran automáticamente.
 	Por automático se entiende que el proceso se lleva a cabo sin la intervención de un operador.
Artículo 3. Quién es responsable
El usuario de un sistema de pesaje automático es responsable de garantizar el cumplimiento de los requisitos del capítulo 2 de la presente normativa. El usuario también es responsable de garantizar que se disponga de la documentación técnica necesaria para poder evaluar el cumplimiento de los requisitos.

Artículo 4. Requisitos para los fabricantes, etc. 
Cualquier persona que haga una escala para su uso cuando desembarque pescado disponible en el mercado debe informar al Servicio Noruego de Metrología sobre quién es el comprador, así como el tipo de escala, lugar de uso y propósito de uso. 

Capítulo 2 – Requisitos aplicables a los sistemas de pesaje automáticos 
Artículo 5. Almacenamiento y transferencia de datos
El sistema de pesaje garantizará el almacenamiento automático y la transmisión de los datos de pesaje, así como el almacenamiento automático y la transmisión de datos sobre los acontecimientos del sistema de pesaje que puedan afectar al resultado del pesaje.
Artículo 6. Manejo de errores

El sistema de pesaje tendrá funciones de almacenamiento y transmisión de información sobre los errores que se produzcan al utilizar la báscula. El sistema de pesaje también debe tener una función integrada para poder informar, corregir y presentar una nueva versión en caso de errores y omisiones en los datos transferidos. No debe ser posible modificar los datos ya registrados.
Artículo 7. Calidad, integridad y disponibilidad de los datos
El sistema de pesaje debe garantizar una alta calidad e integridad de los datos. Los componentes y programas informáticos del sistema de pesaje que sean cruciales para almacenar datos y eventos de pesaje en el sistema de pesaje se diseñarán de manera que estén protegidos contra manipulaciones y abusos involuntarios. Las medidas de seguridad aplicadas deben permitir demostrar si se ha producido una intervención. Todos los incidentes e información sobre pesajes completados deben almacenarse junto con un sello de tiempo seguro.
Los datos de pesaje almacenados y los datos sobre eventos en el peso deben estar protegidos para que los datos no se pierdan.
 
Artículo 8. Requisitos aplicables a las básculas en el sistema de pesaje
La báscula utilizada para el desembarque de los peces deberá tener colocada la unidad principal de visualización de modo que sea físicamente posible seguirla, incluida la cantidad pesada, etc., deberá poder leerse y operarse de forma continua y directa, al mismo tiempo que pueda controlarse la actividad sobre o alrededor del peso. 
La cantidad pesada de pescado desembarcado debe poder leerse continuamente. De acuerdo con otras opciones de menú, el usuario debe devolver inmediatamente la escala al modo de lectura.
Las básculas estarán equipadas con mecanismos de sujeción especificados en el documento de ensayo de tipo. Cuando se utilicen sellos físicos, éstos deberán tener una marca de identidad única.
Artículo 9. Requisitos adicionales para escalas automáticas
Una báscula automática deberá tener al menos una unidad de visualización secundaria que repita la indicación del resultado de pesaje de la unidad de visualización principal. La unidad de visualización secundaria no tendrá funciones que puedan afectar al resultado del pesaje. La unidad de visualización secundaria tendrá la misma resolución que la unidad de visualización principal.
Una escala automática tendrá más de un contador, uno de los cuales será un contador total que funcione de forma continua y que no pueda restablecerse.
Una escala automática debe tener funciones que detecten errores detectables. Si se detectan tales errores, el suministro de pescado a la escala se detendrá automáticamente.	 
Totalizadores continuos deben restablecerse en la puesta en marcha y al menos cada 30 minutos. Si esto no se hace, el suministro de pescado a la escala debe detenerse automáticamente.  
Totalizadores continuos y los pesos del envase de suma tendrán un interruptor que pueda forzar el peso a correr el cinturón. 
El interruptor mencionado anteriormente y el armario eléctrico conectado a una escala automática deberán sellarse. Los sellos deben tener una marca de identidad única.

Capítulo 3 Disposiciones finales
Artículo 10. Sanción por infracción
La violación de estas regulaciones puede dar lugar a una orden de pago por violación medida de acuerdo con las disposiciones de la normativa sobre unidades de medida y medida, Capítulo 7.
Artículo 11. Entrar en vigor 

Esta ley entra en vigor [.....}


